
 

  
DISPOSICION 35/1999  
DIRECCION DE PLANIFICACION Y EVALUACION (DPE)  

 
 

 
Reconocimiento Cursos de Actualización y 
Capacitación. 
Del: 20/10/1999 

 
VISTO el Expediente N° 1-2200-147/94-0 del Registro del Gobierno de Mendoza; y 
CONSIDERANDO: 
Que en dicho Expediente la Dirección de Recursos Humanos de la Provincia de Mendoza 
solicita la ampliación de la Disposición N° 19 de 1997. 
Que es pertinente atender al caso del Auxiliar de Farmacia Sr. Néstor Alberto Córdoba, 
DNI 12.933.133 omitido en la solicitud que generara la Disposición N° 19 de 1997. 
Que se han agregado al Expediente mencionado las fotocopias de la documentación del Sr. 
Córdoba debidamente rubricadas por la División de Recursos Humanos de Mendoza. 
Por ello y atento a las facultades que otorga la Resolución Ministerial N° 215/84 a la ex - 
Dirección de Recursos Humanos. 
La Directora de Planificación y Evaluación dispone: 

 
Artículo 1°. - La ampliación de la Disposición N° 19 de 1997 para reconocer como 
egresado de los Cursos de Actualización y Capacitación del personal práctico empírico 
aprobados con Resolución N° 1875/92 y 1252/93 al Auxiliar de Farmacia Sr. Néstor 
Alberto Córdoba, DNI 12.933.133. 
Art. 2°. - Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
Dra. Carmen Oviedo 
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